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Advertidos errores en el· texto de la Declaración de 1 de julio de
1992 del Tribunal Constitucional. publicada en el Suplemento al «80
letín Oficial del Estado» núm. 177. de 24 de julio de 1992. se transcriben
a continuación las oportunas correcciones:

En la página 2. primera columna,. párrafo S. linea 2. donde dice:
«don Francisco Rubio Llorente. don Fernando», debe decir: «don Frm¡.
cisco RubioUorente. Vicepresidente. don Fernando».

En la página 2. primera columna. párrafo 6. linea t. donde dice:
«En el requirimiento», debe decir: «Anto el requerimiento».

. .

de la forma en la Que el Estado ha regu1ad.o el proceso de selección.
debia declarar la inconstitucionalidad del art. 2 del Real Decreto objeto
de conflicto. ya que lesiona la competencia autonómica de nombra·
miento al atribuir. directamente a órganos _del Estado funciones de
índole ejecutiva. como son la designación de. los miembros del Tribunal
que ha de apreciar la especialización en Derecho civil propio de la
Comunidad Autónoma de Cataluña. designación que se encomienda
a la Direcctón Genenll de los Registros y del Notariado.

Madrid, a veintiuno de septiembre de mil novecientos noventa y
dos.-LuisLópez- Guerra.-Vicente Gimeno Sendra.-Cartes Viver
Pi·Sunyer;-Finnado y rubricado.

Advertidos ert'6res en el texto de la Sentencia-núm. 7511992. de
14 de mayo de 1992. del Tribunal Constitucional. publicada en el
Suplemento al ttBoletín Oficial del Estado» núm. 144. de 16 de junio
de 1992. se transcriben a continuación las oportunas correcciones:

En la página 13. primera columna. parrafo 3. línea 3. donde dice:
«rts. 3,». debe decir. ttarts. 3••.

En la página 13, primera columna. párrafo 4. líneas. 1 Y 2. do~?e
dice: da Sección Segunda del Tribunal acordó», debe decu: «la Secclon
Se¡unda de este Tribunal acordó», .

En la página 13. primera columna. párrafo 6. linea 7. donde dice:
~Por otra pare,». debe decir. .Por otra parte,».

En la.página 13. primera columna. párrafo 7. última línea, donde
dice: «se continen•• debe decir. «se contienen». -

En la página 14, segunda columna. párrafo 3. tinea 9. donde dice:
.una restricción anulando». debe decir. «una restricción eventual de
los derechos de acción de los sindicatos afectados. anulando»-,

En la página 14. segunda columna, párrafo 7. linea 2. donde dice:
«sostine el DefeosoD. debe clecir. «sostiene el Defensof"Jl,.

En la página 15. primera columna, párrafo 2. tinea 9. donde dice:
«-por las razones antes expresadas-.:t. debe decir. «-por las razones
amba expuestas-.».

En la página 15., primera columna. párrafo 2, última linea. donde
dice: _del sistema preferenciallo. debe decir. «del sistema de preferencia».

En la página 16. segunda columna. parrafo 4. linea 4. donde ,dice:
«del ordenamiento juridico contenido»-. debe decir: «del ordenanuento
jurídico" contenido».

22890 CORRECC/ON de errores en el texto de la Declaración
de ¡.de julio de 1992 del Tribunal Constitucional. publi
cada en el Suplemento al ((Boletín Oficial del Estadnll
núm 177. de 24 dejulio de 1992.

22894 CORRECCfON de errores en el texto de la Sentencia
número 75/1992: de 14 de mayo de 1992. del Tribunal
Constitucional._ publicada en el Suplemento al (Bo/etfn
Ofit:iardd, Estado» núm; 144, de 16 de junio de 1992.

. 22891 CORRECClON de errores en el texto de la Sentencia 22895
número 71/1992. de 13 de maro de 1992. del Tribunal
Constitucional. publicada en e Suplemento al «Boletín
Oficial del Estado» núm. 144. de 16 de junio de 1992.

CORRECC10N de errores en el texto de la Sentencia
número 76/1991.- de I4 de mayo de 1992, del Tribunal
Constitucional, publicada en el Suplemento al «Boletín
Oficial del Estado».mím. 144, de 16 de junio de 1992.

Advertido error en el texto de la Sentencia núm. 71/1992. de ·13
de mayo de 1992. del Tribunal Constitucional, publicada en el Suple
mento al 4lBoletin Oficial del Estado. núm. 144. de 16 de junio de
1992, se transcribe a continuación la oportuna corrección:

En la página 2, segunda columna, párrafo 8. línea 2. donde dice-:
«por el que se inadmitia». debe decir. «por el que inadmitia»-.

Advertidos errores en el texto de la Sentencia núm. 76/1992; de
14 de mayo de 1992. del TnOunal Constitucional, publicada en el
Suplemento al «Boletín Oficial del Estado~ núm. 144. de 16 de junio
-de 1992. se transcriben a conúnuación las oportunas correcciones:

En la página 17. segunda columna. párrafo 8, línea 23. donde dice:
"argumente el Abogado del Estado»-, debe -decir. «argumenta el Abogado
del Estado».

En la página 22. primera columna. párrafo 5, linea 2. donde dice:
«STC 6511981.).•• debe decir: .(STC 6511987,).•.

Advertido error en el texto de la Sentencia núm. 7211992. de 13
de mayo de 1992, del Tribunal Constitucional publicada en el Suple
mento al .Boletín Oficial del Estado» núm. 144. de 16 de junio de
1992, se transcribe,a continuacjón la oportuna corrección:

En la página 7. segunda columna. párrafo 10. linea 1. donde dice:
«Dada en Madrid a trece de mayo de mil- novecientos noventa y dos.••
debe decir. 4lDada en Madrid a' trece de mayo de. mil novecientos
noventa y dos.-Francisco Tomás y Valiente-.-Femando Garcta.Mon
y González-Regueral.-earlos de la Vega Benayas.-Jeslis Leguina
Vtlla-Luis López Guerra.-Vicentc Gimeno Sendra.-Fumado y rubri
cado••

22896

Advertidos errores en el texto de la Sentencia num. 74/1992. de
14 je mayo tie 1992. del Tribunal- Constitucional, publicada en el
Suplemento al «Boletín Oficial del Estado» núm. 144. de 16 de junio
de 1992, se transcriben a continuación las oportunas correcciones:

En la página 11; primera columna. párrafo 3. linea 4. donde dice:
«de traspado de servicios.. debe decir: «de traspaso de servicios».

En la página 11. primera columna. párrafo 7. linea 6. donde dice:
Il:allimite de 5 MW•• debe decir: «el límite de 5 MW»-.

22897

22892

22893

CORRECC/ON de errores en el texto de la Sentencia
mimero 72/1992. de 13 de mayo de 1992. del Tribunal
Constitucional, publicada en el Suplemento al «Boletín
Qficial.del-Estado» núm. 144, de 16 de junio de 1992.

CORRECC/ON de errores en. el texto de la Sentencia
mímero 74/1992. de 14 de maro de 1992. del Tribunal
Constitucional. publicada en e Suplemento al «Boletín
Oficial del Estado» núm. 144, de 16 de junio de 1992.

CORRECCION de errores en el texto de la Sentencia
mímero 77//992. de 25 de mavo de 1992, del Tribunal
Constiwcional. publicada en el Suplemento al «Boletín
O/icial del Estado» núm. 144. de 16 de junio de 1997-

Advertidos errores en el texto de la Sentencia nUm. 77/1992. de
25 de mayo de 1992, del Tribunal Constitucional publicada ~n 71
Suplemento al «Boletín Oficial del Estado» mimo 144. de 16 de Jumo
de 1992. se transcriben a continuación las oportunas correcciones:

En la página 24. primera columna. párrafo 7. línea 4, donde dice:
«se producjo rebaSado., debe decir: «se produjo rebasado)l,.

En la página 25. primera columna. párrafo 6. linea 4. donde dice:
«debió invocan. debe decir. «debió de invocan. .

CORRECC/ON de errores en el texto de la Sentencia
mimc'ro 78/1992, de 25 de mayo de 1992, del Tribunal
Constitucional, publicada en el Suplememo al {(Boletin
Oficial del Estado» mim 144, de 16 de junio de 1992.-

Advertidos errores en el texto de la Sentencia núm. 78/1992. de
2S de mayo de 1992. del Tribunal Constitucional. publicada en el
Suplemento al «Boletín Oficial del Estado» núm. 144; de 16 de junio
de 1992. se transcriben a continuaCÍón las oportunas correcciones:

En la página 26. primera columna. párrafo 4. linea 1. donde dice:
diene entrada en este TribUJ1al»-.. debe decir. -tiene su entrada en este
TribW1a1Jo. .

En la página 26. primera columna. piuTafo 8. linea 6. donde dice:
«con fecha 6 de marzo de 1989••• debe decir: «con fecha 16 de marzo
de 1989,».


